
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Mu11icipal N° 186/2009 
á, 3 de junio de 2009 

El Oficio N° 575/2009 d1.' Secretaría General, re111itido por el Alcnlde Municipal, por el que pone en 
collsideracíóll del Concejo A1ullicipal, el Co11trato de la Oficialia Mayor de Obras Públims N° 
15/2008 referente a la "SUPERVTSTON TECNICA PARA LA CONSTRLTCCT(JN DEL CANAL 
6mo. ANILLO (Ri\.DlAL 15- RADIAL 13)" ;  y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Cmztmtación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
09-1701-00-129704-1-1, referente a la "SllPERVlSION TECNICA PARA LA 
CONSTR.UCCIÓN IJEL CA:1\.IAL 6mo. ANILLO (RADIAL. 15- RAL)JAL 13)", siendo la unidad 
solicitante ln Oireccióll de Dre11aje. 

Que, como resultado del proceso de Con tmtacióll de Apoyo Nacio11al a la Producción y E111pleo, 
de la OFTCIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS, ell su mlidad d{� RESPONSABLE DEL 
PROCESO DE CONTRATAClON (l�PA), mediante RESOLUCION DE ADJUDICACIC)N N° 
9/2008, de 12 de marzo de 2009, adjudico la "SUPERVISION TECNTCA PARA LA 
CONSTRUCCIC)N DEL CANAL 6mo. ANILLO (RADIAL 15- RADIAL 13)", a la Empresa 
Unipersollal "CONSERGEN" representada por su propietario Seiior Fmnklin Lijeron Toledo. 

Que, el Objeto de la Contratacíó11 de la supervisión técnicrz es garantizar la buella ejecución de los 
trabajos a realizarse, enmarcadas dentro de las normas, especifícaciolles técnicrzs y 
administmtims tanto en la etapa pre y post- ejecución. 

Que, como producto del proceso de contratación y ad¡udícación referida anteriormente, se ha 
redactado el Colllmto de la Oficialía tv1ayor de Obras Públicas N° 15/2009, por el monto total de: 
Bs.140.000.00.- (CiENTO CUARENTA /VfiL 00/100 BOLIVIANOS), que serall pagados ell 
virtud al amnce de las plauillas de la olna, siewlo el plazo del sen1icio de 240 días caleudario, 
debiendo concluir su relacion contractual 30 dias despues de concluida la obra, pre7•ia aprobación 
del contrato por parte del H. Collcejo Municipal y debe ser firlllado por los Señores: Franklin 
Liierou Toledo, en represenlnción legal de la Empresa Unipersollal "CONSER.GEN" y el lng. 
Percy Fernández AFiez, Alcrzlde Municipal de Sauta Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 322009, Pre1'ellti1•o N° 00007 de 19/01/2009, 

Fuente 41 (Transferencia T.G.N.), Orgallismo J13 (Tesoro Gel!eral de la Nación- Participación 
Popular), Prog. 40, Proy. 0125, Act. 000, Obj. Gasto 42320 (Super1'isión de Constmcciolles y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs. 43.689.00.-(CUAR.EN'TA Y TT�ES 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 BOLTVIANOS). 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 5609, Preventivo N'' 00040 de 27/0'1/2009, 

Fuente 4:1 (Transferwcia T.G.N.), Orgauismo 1'1.3 (Tesoro General de la Nación- Participación 
Popular), Prog. 40, Proy. 0125, Act. 000, Obj. Gasto 42320 (Supen•isión de Collstruccíones y 
Mejoras de Bienes de Dominio Publico) por el importe de Bs.23.491.00.-(VEINITTRES MIL 
CUATROSCIENTOS NOVENTA Y UNO 00/100 BOLIVIANOS). El saldo se e11cuentra 
comprometido eu la RESOLUCJC)N ADMJNJSTI{ATI VA N° 046/2009 de 02 de febrero de 2009, 

que instruye a la Oficialía Mayor de Obras Publicas incorporar el! el Presupuesto de la Gestión 
201 O la S1111111 de Bs.100. 770,59, en la partida presupuestaría 42320, Fu en te de Finallciamien to 
41113, col! la fí nnl idad de colltar con el fí nanciamiellto asegurado pam la ejecució11 de la 
"SUPERVTSION TECNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN . DEL CANAL 6mo. ANTLLO 
(RADIAL 15- RADIAL 13)". 

Que, la empresa tmipersonal Adjudicada "CONSERGEN", representada por su propietario Señor 
Frallklilz Ujeron Toledo, coliJo adjudicatario de la "SUPERVTSION TECNICA PARA LA 
CONSTRUCCIC)N DEL CANAL 6nzo. ANILLO (RADIAL 15- f{ADIAL 13)", Jw cumplido con 
todas las exigencias requeridas eJL el DBC y ln preselltnción de In documentación legal y 
adminístmtú•a y las propuestns técnica y econÓ/llica establecidas. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contrato de In Oficialin Mayor de 0/Jras Públicrzs N° 15/2009, puesto e¡¡ consideración del 
Coucejo Municipal, se en111arca en el Modelo insertado en el Docu111ento Base de Coll tmtnción dt� 
maHera previa ala Publicación en el SJCOES. 

Que, el presw te Proceso de Co/ltratación, ha sido real i.zndo en el 111arco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Regla111ento Subsistema de Contrntncióll de Bielles y Sen,icios que 
comprende la cmztratación de Obras Bienes, Seruicios Cwemfes y Servicios de Consultaría, 
aprobndos medinnte Resolució11. J'v1inisterinl N° 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Millisterio de Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho regfa111ento se refieren a las 
contrataciones bnjo ln nwdnl idad de Apoyo Nacional a la Produccióll y Empleo. 

Que, el presente proceso de Coutratnción, ha cumplido co/l lodos los requisitos y procedimiento 
estnblecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administmcióu de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N'' 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 11111ndato de lo establecido en el ínc. b) d.el artíwlo 2.8 de ln Ley N° n 78 de 
Administración y Control Cubemnmeutnles - SAFCO y en atwción al Principio de Buena Fe 
Establecido eH el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume la licitud, 
lo correcto y lo ético de lns operaciones, actu.aciones y actividades realizadas por todo servidor 
público, en los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde señalar que dichos 
actos tiellen la 1Ja!idez que las normas legales aplicables para las contmtacioJLes d.d sector 
público le confieren . 

POR JANTO: 

El Co/lcejo Mun icipal de Snn ta Cnt z dt• la Sierra, de collformidad a lo nomwdo eu la Constitucióu 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras 11onnns couexns, en uso de sus legítimns 
atribuciones, en Sesióll Ordinaria de fecha 3 d.ej111Lio del aFio 2009, dicta la siguiente, . 

.RESOLU C .I Ó N 

Articulo Primero.- Se Aprueba el Contrato tle la Oficialía lv1ayor cU' 0/Jras Públicas N°15/2009, 

referente n ln "SlTPERVTSTON TECNlCA PARA LA CONSTRUCCTÓN DEL CANA L 6mo. 
ANILLO (RADIAL 15- RADIAL 13)", por el monto total de Bs.140.000.00.- (Cl ENTO 
CUARENI'A MIL 00/WO BOLIVIANOS), a suscribirse por los Señores Fmnklin Lijenm 'T'oledo, 
conw representante legal de la empresa adjudicndn, el Ing. Percy Fernáwiez Aii.ez, Alcalde 
Mun icipal de Santa Cmz d.e la Sierra, y el lng. Luis Femaudo Vaca Diez Bowles en 
representacíóJL de In Oficialía Mayor de Obras Públicas. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.7 inciso d) de la Ley N° 1178 

dt� AdministracióJL y Control GubenumzeJLtales, a los fiJLes de coutrol externo posterior, una copia 
del contrato y la documeJLtacióJL sustentatoria correspoJLdiente debe ser remitida a la Contraloría 
General dt· In República en el pla:o d,e cinco días de su perfecciolllmliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiuo i'v'luuicipnl queda cnmrgado del cumplimú:llto dt• la presentP 
Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�Y;;{1a Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo E1tUibmna 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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